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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 142/2017 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INÇONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Mé 	;veíiitisiete d6 noviembre de dos mil diecisiete, 
se da cuentá áIMiiitró A jfredo Gutiétréz Ortiz Mena, instructor en el 

- :... 	' 	.. 	. 	. 	 . 
presente 	

, 
.asunto-con \ejj estadçprocesaI que guarda la presente accion 

de inconstitucionalidad Constel,J\ " 

Ir 

1,11 	
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Ciudad de Me*ico, áelntislete de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

Visto el estad&procesal'd 

transcurrido el plazolai'de .', días concedido a las partes 

mediante proveído . de` 	cisiete' de ndvieWibre de dos mil 

diecisiete, a efecto d 	driuln alegatos en el presente 

asunto sin, que a Iaecl 	s patsIós hayan formulado, 

con fundamento earticúio 68, parrafo tercero 1, de la Ley 

Reglamentad. de lasFrcciones 1 y  II del artículo 105 de la 

Constitución '.' ica de los Estados Unidos Mexicanos, se 

cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 

resolucio'orrespondiente. 

Notifíquese. 
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Lo proveyó - y firma el' Min' istro' instructor: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

1  Artículo 68. [ ... 1 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. 

expedientay,toda vez que ha 
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